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“En jSlTIO DE BABEít“

¿DENUNCIADOS?
Se nos dice que ha sido denuncia

do nuestro número del pasado mar
tes 28.

Lo celebramos.
-------------♦ .* I i—■ -

El íobierno íe la reptratia
j la la lele ■anal

No hay que darle vueltas, el Go
bierno actual está muerto, y hay 
necesidad imprescindible de ente
rrarlo.

Hay que sustituirlo enseguida, 
pero no con un Gobierno de parti
do; es decir, con otro liberal-con
servador ó conservador-liberal, sino 
con uno compuesto de altas perso
nalidades, que se comprometa so
lemnemente á emprender la mag
na obra de la regeneración de la 
patria, atendiendo, sobre todo, al 
desarrollo de los intereses materia
les del país y á la defensa nacional, 
hoy totalmente abandonada.

Pasaron ya aquellos tiempos de 
la cruenta y prolongada lucha dé 
dos grandes partidos, del que uno 
triunfó por el heróico esfuerzo del 
Ejército, planteándose definitiva
mente el estado constitucional.

Pasó también la otra lucha, la de 
los partidarios del statu quo, ven
ciendo los que abogaban por la 
conquista de todas las libertades 
públicas, gracias también al auxilio 
que á estos últimos prestó la fuerza 
armada, inspirada siempre en los 
sanos principios del progreso, de la 
justicia y de la razón.

Y pasado todo esto, ¿que quedó 
flotando para dirigir la nave del 
Estado? ¡Partidos políticos! Ningu
no; que solo quedaron agrupacio
nes personales que se disolvían en 
el momento que faltaba el jefe di
rector; agrupaciones ó pandillas, 
que sin fé política, atentos sólo a 
conveniencias personales, han de
terminado el constante descenso de 
la patria en todos los órdenes de la 
vida pública, hasta el estado de 
postración en que actualmente se 
encuentra sumida. No tenemos Ejér
cito ni Armada; carecemos de ele
mentos defensivos; hemos perdido 
un rico imperio colonial y estiámos 
amenazados de más dolorosas des
membraciones; que á tal estado nos 
han conducido las debilidades gu
bernamentales. Barcelona y Valen
cia están constituidas en estado 
cantonal, y el pernicioso ejemplo 
de estas hermosas, ricas y populo
sas ciudades» amenaza propagarse 
rápidamente á otras comarcas.

Y ante tan desastroso estado de 
cosas, ¿qué remedio queda? Uno 
solo y decisivo. La formación de 
un Gobierno compuesto de hom
bres sanos, leales á las instituciones 
vigentes; un Gobierno, llámesele 
personal y aun dictatorial, que á 
semejanza de aquel glorioso de re
constitución qte presidiera el ilus
tre y nunca, bastante llorado Cáno
vas del Castillo, en 1875, haga pa
tria por el rápido medio de decre
tos; haga Hacienda, Ejército. Ma
rina y destruya para siempre la 
inmoralidad, el compadrazgo y el 
caciquismo político.

Agrúpense alrededor de tal Go
bierno todos los buenos españoles 
gue no vivan ni medren de la poli- 

tica al uso, y la patria quedará he
cha.

Unanse, pues, los hombres bue
nos de todos los partidos monárqui
cos en dos grandes: conservador y 
liberal, y den una prueba de su 
amor á la patria y á las institucio
nes, sacrificando sus personales in
tereses en aras del bien común.

Venga, pues, el Gobierno déla 
regeneración y de la defensa na
cional.

EL EJÉRCITO y LA ARMADA, JUZGARÁN
Dice nuestro estimado colega El 

Imparcial, con referencia á La 
Epoca lo siguiente:

«Preguntado—el general Pintos—si era 
cierto que el miniitro de la Guerra pen 
saba redactar un proyecto de ley dispo
niendo que en los ataques contra el Ejér
cito, publicados por la prensa, entendie
ran los tribunales militares, negó en abso
luto que el general Weyler tuviese tal pen
samiento» que se halla en pugna con los prin
cipios liberales del partido en que milita.»

Nosotros creemos, como el capi
tán general marqués de Estella, 
que ese proyecto de ley sería «1 
único que pondría á salvo en el 
porvenir la disciplina, los presti
gios y los mutuos respetos de todas 
las categorías y clases del Ejército 
y de la Armada. ।

Dicho proyecto de ley no está, ni 
en poco ni en mucho, reñido con los 
principios liberales; lo que haría 
sería amparar á las instituciones 
militares contra la procacidad, la 
grosería y las faltas de respeto y 
consideración que aquellas se me
recen. Si las instituciones militares 
se rigen por leyes especiales que 
agravan extraordinariamente toda 
falta ó delito cometido por los que 
á ellas pertenecen, justo es que no 
se conceda á clase alguna el privi
legio de insultarlas y de sembrar 
en ellas la discordia y la indisci
plina.

El distinguido general Weyler, 
como el general Pintos, padecen 
un error, manteniendo una opinión 
tan contraria á los altos intereses 
de la patria, á los de la monarquía 
y á los de la gran familia militar, 
desposeída por los liberales de 
cuanto era justo premio á su eleva
da misión, á sus sufrimientos y ab
negada conducta.

Si la ley de cuyo proyecto se hace 
mención hubiera estado votada, no 
se hubieran desarrollado en Barce
lona los hechos que todos lamenta
mos, ni aquí hubiera habido prensa 
separatista que alentase la insu
rrección de Cuba, llegando hasta el 
extremo de ser mantenido algún 
periódico por un diputado de la 
nación.

El partido liberal ha sido, es y 
será siempre, funesto para la pa
tria, porque al lado déla libertad, 
jamás ha puesto la represión del 
abuso, por adquirir una populari
dad malsana y que ha traído la 
pérdida de las colonias, amenazan
do con nuevas desmembraciones de 
territorio.

Y no decimos más por hoy, dado 
el estado de agitación que persiste 
en el elemento militar, que ha oído 
con profundo disgusto que el presi
dente del Consejo de Ministros dije
ra que estaba allí para mantener el 
predominio del poder civil.

Juzgue el Ejército y la Armada 
de la conducta y propósitos del ac
tual Gobierno y de cuantós con él 
van en compañía.

El acto ie los íilltniei lele
ANTE EL SENTIDO COMÚN

Veo que en el Congreso y en el Senado á 
píiar de tentó como han hablado tirios y 
troyanos no se ha jugado el hecho ron la 
claridad y,precisión casi matemática de que 
es susceptible, bien sea por convencionalis
mos de política ó por miedo á la verdaíd Yo 
que ni temo ni debo y con el único título de 
Español que sabe leer y escribir voy á expo
ner mi epinien que c j coexacta éimparcial. 
Supongamos que yo e^toy en una calle poco 
concurrida leyendo un periódico á la luz de 
un 1 arel y el lado mío un guardia de orden 
público leyendo otro y su compañero dicien

do chicoleos á una chica. Con esto queda 
sentado que ninguno de los dos está cum- 
pliendo’con su deber que es vigilar. En esto 
sale un borracho de la taberna de enfrente 
empieza á insultarme y blandiendo una enor
me navaja se viene haciá mí; yo guardo el 
periódico y en vista de que los guirdias mi
ran de reojo y dicen sin dar importancia á 
la cosa, á dúo, si está borracho y entonces 
éste me tira un tajo oue por poco me alcan
za, yo meto mano al bolsillo y le disparo el 
revolver dejándole sin vida, por no haber 
tenido tiempo de apuntar solo al brazo que 
sostenía la navaja por la prerrura del caso: 
además me mentó la madre.

Yo he obrado en propia defensa cumplien
do la ley natural, anterior y más firme que 
cuaíqirer lev civil ó militar. No recurí álos 
guardias pidiéndoles que me defendiesen por 
que bien claro veía que maldita la gana te - 
nían de hacerlo por m edo, bien por no ver 
se complicados eu una causa con declaracio
nes, citaciones, etc. Además el solo hecho de 
pedirles socorro, era una iaculpación de que 
no cumplían con su deber, cosa que si dichos 
guardias tuvieran vergüenza debían tomar 
como una ofensa; causando yo con eate acto 
más desorden moral que tomándom - pir mi 
mano le justicio. Es un hecho inconcuso que 
el indivipuo de una nación tendrá que to
marse la justicia por su mano tanto más 
cuanto la organización social sea más defi
ciente y el estado se cuide menos de la de- 
íeasa de los derechos de los particulares.

Puesras estas premisas de duzco en buena 
lógica que el acto de Barcelona fué moral
mente bueno y por lo tanto laudable aunque 
á primera vista parezca lo contrario: basta 
recordar el aforismo que dice mo hay que 
fiarse de las aparien^as*.

Tompoeo considero el hecho que examino 
contrario á la disciplina militar; pues en toda 
ley hay que considerar la letra y el espíritu, 
los militares agrediendo á las redacciones 
han faltado quizás á la primera; pero no por 
cierto al espíritu que es dejar incólume.el 
houor de la patria y del ejército y no dejarlo 
á Jos pies de los caballos. Han hecho bien, 
pues, los militares y, si ha habido falta, bien 
puede perdonarse el bollo por el coscorrón.

Madrid 29 de Noviembre de 1905.—Gon
zalo de Gabriel.

P. D.—Es clare que considero este caso 
como escepcional, pues de ser todos losagen- 
tes de orden público como los que me toca
ron en suerte habría que disolver di ho 
cuerpo y demás organismos sociales y volver 
bonitamente al estado salvaje, del cual no 
estemos quizá® muy lejos,—VALE.

Por bien de todos
V' ------ ♦------

Nadie desconoce que, desde hace 
bastante tiempo, los sueldos asigna- 
ados á las diversas clases del Ejér
cito y de la Armada, son insuficien
tes para sostener con el debido de
coro las obligaciones correspon
dientes á cada clase; y, á pesar de 
esta unánime convicción, los desas
tres de las últimas campañas obli
garon á los gobiernos á gravar los 
mencionados-sueldos con unos des
cuentos exhorbitantes, que aumen
tan las privaciones de los interesa
dos, hasta un límite insostenible.

En esta misma medida de los des
cuentos, no^existe una regla justa y 
equitativa, porque no están basa
das en ningún principio tributario 
de los universalmente reconocidos 
por la razón de igualdad, pues no 
se han fijado en un tipo general, 
que sería el más lógico y razonable, 
toda vez de que los sueldos señala
dos á cada clase responden al rela
tivo número de años de servicios y 
de méritos que cada empleo repre
senta, y á las necesidades que se 
supone creadas según la edad al
canzada y la categoría que se ejer
ce ó representa; por lo cual, al exi - 
tir la necesidad de imponer descuen
tos en los sueldos, no procede otro 
medio que el de señalar un mismo 
tipo para todas las clases, pues en 
la mayor suma del sueldo ya irá 
comprendido el mayor importe del 
descuento. El general tiene sus ne
cesidades como general, el jefe co
mo jefe y el oficial como oficia!.

En cuanto concierne á los retira
dos, que ya tienen un sueldo infe
rior y mayor caudal depadecimien- 
tós propios de su edad, ha sido y es 
injusto y cruel sujetarlos á mayores 
descuentos que los sefialados á los 
de actividad; pues con el gravamen 
que en la actualidad sufren, resulta 
generalizado el caso de la falta de 
pan y de patatas, á que el Sr. Eche- 
garay se refería, hace algunos días, 
en su discurso del Congreso.

Creemos, pues, que se impone la 
modificación de los descuentos en el 
seiitido de amplia igualdad que Re
jamos indicado, y* que no sea po

sible suprimirlos por completo, pa
ra mejorar algún tanto la precaria 
situación económica de todas las 
clases; pero no debiendo concretar
se á esto el interés de los gobernan
tes, porque la necesidad del aumen
to de los sueldos es evidente, ínterin 
la Hacienda no se halle en condicio
nes de afrontar esta obligación, opi
namos que algo pudiera hacerse en 
este punto y por bien de todos con 
una concienzuda y harmónica re ' 
forma en la distribución del crédito 
asignada en el presupuesto gene
ral al ramo de Guerra y tal vez pu
diera decirse lo mismo respecto al 
de la Armada.

No es un misterio que de unos 20 
años próximamente á esta parte los 
reglamentos de varios Cuerpos é 
Institutos, barriendo, como vulgar
mente se dice para dentro, asigna
ron diversas gratificaciones é in
demnizaciones por servicios y co
misiones que antes se desempeña
ban sin más remuneración que el 
sueldo correspondiente al empleo, 
y éste, unido al considerable gasto 
que representan lás gratificaciones 
por años de (fectividad y de cruces 
pensionadas, forman un conjunto 
alzado que, aplicándose equitativa
mente al aumento de sueldos, resul 
tarán más ventajoso para todos en 
el presente y en él porvenir.

Creemos, pues, muy convenien
te, una nueva orientación en el sis
tema de remunerar los servicios de 
todas las clases, tendiendo á que 
todo recaiga por igual en beneficio 
de los sueldos, y desterrando los 
privilegios existentes dentro de las¡ 
respectivas clases y de unos Cuer
pos sobre otros; con lo cual, tam? 
bién se evitarán los inconvenientes 
que ofrecen las ventajas temporales 
por crear obligaciones que después 
no se pueden sostener, y la anoma
lía de que haya, como noy resulta, 
quienes no desean ascender, porque 
en el superior empleo tendrán me
nos sueldo ó remuneración que lo 
que en el inferior disfrutan.

Eso es contrario á la honrada 
ambición de obtener ascensos que 
señala la ordenanza, al espíritu mi
litar, al buen sentido y al movi
miento regular de las escalas; por
que si á unos les favorece en el pre
sente, á todos perjudica para el 
porvenir.

Justo.

Diálogos en fajín
IV

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

Para mi respetado y sabio amigo el doctor 
don Rifad Rodríguez Méndez

G.—Prometiste ayer despacharte á tu gusto 
y cu mpl tetes.

V.—Te noté indeciso, y esto lo interpreté 
ccmo eigno de ^ue tenia yo r*xón.

G.— Ene es tu fuerte: ¡La  in t e r pr e t a c ió n I
V.—Dm  de soslayo y no haces blanco. Vea- 

moe qué nos contiene tratar hoy.
G.—Lo miamoque ayer; no orao que, como 

tú digiste, el final del párrafo leído del articu
lo octavo de la Ley quiera decir que al co
menzar un nuevo turno se concedan de hábiles 
á las sécalas perjudicadas los ascensos que le 
hicieren falta para completar el número de 
pbzas que le correeronden proporcionalmente.

V.—Y, ¿qué más justo?
G.—No hablamos de justicia, sino de lega

lidad.
V.—Puet la Ley que á la justicia no se aco

moda, no merece serlo.
G.—Eso será mucha verdad, pero no ere') 

lo sea tanto tu sentido interpretatorio.
V.—No cabe otro en buena lid jurídica.
G.— Es improcedente escudarse en estribi

llos para atacar una ley; no dudo nada de eso 
que ahora argumentas, pero temo no hayas 
interpretado bien el espíritu del párrafo.

V.—Lee, estudia con calma y verás cuán 
cierto es lo que digo.

G.—Mis ojos verán militarmente, que es 
qumo deben ver el asunto, y loe tuyos con de- 
¿eo de encontrar terreno abonado para la lu
cha, y nada más.

V.—Protesto de era afirmación; y voy * 
leerte lo que discutiendo eea ley, precisamen
te, dijo en 1889 el ilustre hombre público y 
elocuente orador D. ErancfeotfRomero Roble
do; «Suceda, ein embargo—expresó—tn esta 
parte lo que quiere, aquí permanezco yo con 
mi convicción, eeguro de que la opinión en el 
Ejército y en el pete, después de la meditación 
y de la experiencia, ha de venir á acréditar 
la bondad de las dcctriniB que he sostenido. 
Yo no las inventé; yo las he estudiado, y aun
que ajeno completamente á la materia, he he

cho lo que cumple á los representantes del 
país en todas las materias: indagar, preguntar 
é inquirir; é inquiriendo y preguntando, he 
puesto al descubierto los errores de ese pro
yecto; que la ciencia militar» en último resul
tado, es materia que puede adqubirse técnica
mente» sin -necesidad de la práctica. Así en 
otros países, y en España mismo, hombres 
civiles eminentes se han distinguido por es
cribir sobre estas materias».

G.—Y, ¿quién duda eso? Bien reciente está 
un ejemplo digno de encomio; un abogado 
como tú, D. Gustavo Peyra y Auglada, ha 
publicado un libro sobre organización militar 
de nuestro Ejército, en que demuestra poseer 
á conciencia cuantos conocimientos son pre
cisos para desenvolver el tema, con gran co
pia de datos y con singular acierto. Pero de 
esto, que es evidente de toda evidencia, á doc
torarse en milicia ein una gran preparación, 
hay un salto mortal. .

V.—Suprime el gran, y seguiré, para ocu
parme en el asunto con verdadero conocimien
to de causa.

G.—Será necesario, pues, dar al señor pa
tente de militar entendido.

V.—No aspiro áello, pero sí á que es me 
reconoica capacidad para, previo estudio, tra
tar cueatíonea de esta naturaleza. Y á íe que 
el recuerdo del Sr. Romero Robledo me for
tifica en mis propósitos; pues él sólo, con 
varonil energía^ combatió las reformas mili- 
tarts del señor general Gaseóla, consiguió que 
se modificasen en algunos pormenores y se 
captó el respeto de todos los militares por su 
elocuente exposición de doctrinas, la mayoría 
de ellas prefwibiea á las propuaitae por el 
ilustre general citado ¡ El pidió mucho que se 
le negó, y que en parte se ha implantado des
pués. Me es halagador leerte un parrafito que 
tengo señalado. Dice agí: «Yo quiero mejorar 
la situación económica de las clases inferiores 
del Ejército; yo no quiero pedir, como pedia 
mi amigo particular el Portuondq, au
mento de sueldo sin aumento de presupueto, 
porque encuentro que eso acaso sería imposi
ble. Yo ore o que hay que dar á nuestro Ejér
cito lo que se da á todos los ÉjércitQg de 
Europa, es, á saber: cuando se da una comi
sión á un oficial, pagarle el viaje, y cuando 
se produce el traslado del oficial contra su 
voluntad, pagar el viaje del oficial y de su 
familia. Este es lo justo, porque de otra ma
nera es echarle en braxos de la usura . Es ne
cesario y compatible con este régimen y con 
economías bien comprendidas, dar un gra- 
tífioioión por guarnición, que no es lo mismo 
U vida en la capital de la Monarquía que en

G.—Larga es la cita, amiguito...
V. — ¡Como no tiene desperdicio el pá

rrafo!... Pero ya que del ilustre Sr. Romero 
Robledo hablamos, bueno será que digas qué 
le parece la proporcionalidad.

«Pero viene después, dice, otro principio: 
el de la proporcionalidad. ¡Qié principio! A 
mí me parece que verdaderamente <?oneto 
algo censurable con llamar principio á esto: 
porque la proporcionalidad es el reparto del 
interés, aquello de <á ti te toca tanto, y á 
tí te tocará menos.» ¡Ohi eso no es un prin
cipio, porque no responde * la organización 
del Ejército, y además, desmiente y contra
dice la primera condición que debemos per
seguir aquí, que es la de dignificar la carrera 
militar...»

Y más abajo.
«Por coneiguiente, no se busca má^ que el 

interés pequeño. ¿No sería mejor que estable
cer la proporcionalidad de una vez (y esto ha 
de bs i objííto de alguna observación), se esta
bleciera que la proporcionalidad que corres
ponda á cada Arma se considere como propie
dad, como pertenencia de cada Instituto para 
su Estado Mayor general, y que las vacantes 
se provean, según la clases en que ee produz
can, sin alterar él-turno? ¿Qué inconveniente 
habría en que si, por ejemplo, le correspon
den á la Infantería 100 generalas, todas las 
vacantes que ocurrieran de generales de Infan
tería ee proveyeran en brigadieres de la misma 
Arma?

G.—Eso no está mal, y veo que no vas en 
despreciable compañía llevando la del eximio 
orador D. Francisco Romero Robledo.

V»—Más abajo aún, añade: «¿No' hay una 
ley constitutiva del Ejército que fija el núme
ro de oficiales gene ralea que componen el Es
tado Mayor ge' eral del Ejército? Pues esa ley 
pudiera decir que de esos oficiales generales, 
tantee fueran de esta procedencia, tantos de 
aquélla y tantos de la de más allá, y cada pro
cedencia nutrirse de sus elementos naturales, 
no por turnos, si no por el Arma á que íe co
rrespondiera».

V.—Como ves, esto es proclamar que, ya 
que se admita la proporcionalidad, lo sea con 
una verdadera representación de ella dentro 
del generalato» que es lo que yo defiendo por 
justo.

G.—Perfectamente. ¿Pero en qué queda la 
interpretación de lo dispuesto para alterar el 
tumo?

V.—En lo dicho. El Sr. Romero Robledo 
también entendía que «si alguna vez, por exi
gencias que desde ahora (1889) se reconoce 
que pueden imponerse, es necesario alterar el 
turno, se deshará á la vez siguiente para com
pensar». Y ahora agrego: que si por acaso el 
eeriritu de la ley no hubiera sido por mí bien 
interpretado, es imprescindible aclarar ó am
pliar el artículo diciendo, que si la proporcio
nalidad ee resiente al comenzar el turno se 
provean con.las primeras vacantes, de modo 
perentorio—-y sin turno—todas las platas que 
faltaren á los distmtos organismos, asi en ge»
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nerales de brigada, como en loe de diyieión y 
en tenientes generalea.

G.—Para eco es preferible la representación 
en las jerarquías del generalato.

V. —Por eso la proclamo yo, caso de conti
nuar la proporcionalidad existente,

Y hasta mañana.
G.—Que el sueño te ilumine.

Jw a n  Ca ba l l e r o .

GUARDIA CIVIL
Indemnizaciones

Malos tiempos atravesamos para solí- : 
citar reformas por ju-tas y necesarias 
que sean, si estas llevan en si algún au
mento de gasto aun cuando muy peque
ño: dada la tacañería ministerial (Monte-, 
ro, Echegarav) que impera. Sin embargo 
las hay de tal índole que no admiten di
lación y necesario es tratar de ellas para 
ver si á fuerza de demostrar su necesidad 
una y otra vez se consigue su implanta
ción. , , , , ,

Tal ocurre con el aumento de haber a 
la tropa, unificación de categoría de las 
comandancia» haciéndolas todas de pri
mera clase, á fin de conseguir algún mo 
vimiento en las paralizadas escalas y 
otras de las que venimos ocupando casi á 
diario y hoy vamos á hacerlo de lo que á 
indemnizaciones se refiere.

La Real orden de 23 de Abril de 1885 
que determina que para los efectos del 
Reglamento de indemnizaciones se consi
dere residencia habitual el territorio 
comprendido por las respectivas línea, 
compañía, comandancia ó tercio según 
•1 empleo, debe desaparecer por anóma
la é injusta pues que á eso da lugar su 
aplicación, haciendo que oficiales que 
se han alejado treinta kilómetros de su 
verdadera residencia no disfruten de los 
beneficios del Reglamento, en tanto que 
otros los perciben á la mitad de dis
tancia. . „

Además si la indemnización es un so
bresueldo que se concede para aten
der á los mayores gastos que para 
atender á los mayores gastos que exi
gen ciertos servicios parece deducirse 
que en los territorios donde cada jefe u 
oficial ejerce su cargo no necesita efec
tuar aquellos mayores gastos y esto ade
más de no ser cierto, no puede ni debe 
serlo por decoro propio y el de la Insti
tución. .

Es también incomprensible el que un 
coronel tenga que revistar el armamento 
por ejemplo, de tres ó cuatro provincias 
sin derecho á indemnización, cuando no 
hay duda alguna de que durante el 
tiempo que emplee en la revista, ha de 
efectuar mayores gastos que los ordina
rios. .

Razones ion estas más que suficientes 
para que el ministro de la Guerra pene
trándose de lo justo, de lo que defende
mos, derogue la Real orden de 23 de Abril 
de 1885, con lo que se conseguirán tam
bién ventajas en lo concernieate á plusei 
de concentración, puesto que para la 
concesión de estos hay que atenerse a.1 
espíritu restrictivo de aquella disposi-
ción. Uji tricornio.

CORTES
Senado

La sealón de ayer.
Da principios á lie cinco menos cuarto, bajo 11 

presidencia de D. Arnés Salvador, con gran con
currencia en las tribunas y regular en loa ei- 
cafios.

El banco azul, desierto.
Ruegos y preguntas

El Sr. Martines Roeich pide ai Gobierno 
que presente lo más pronto posible el proyecto 
da reformas de la ley de alooheles.

La mes» ofrece traemitir el ruego.
ORDEN DEL DÍA

Sin diseueión eon admitidos senadores loase- 
flores marqués de Bert^eati y obispo de Lugo, 
elegidos aor ia provincia de Cádiz y el arzab e- 
pado de Santiago, reipsetivamente.

Se aproaba el distsmen «obre el uso de la au
torización concedida al Gobierno para la forma
ción del plan d» ierrocarrl.es secundarlos.

Son tom das en tonelderacíó.i las elguientee 
proposiciones de ley:

Da los Sres, Herrero y Gaatón sobre prórroga 
del plazo concedí*o para la construcción te un 
ferrocarril de Caetejón al límite de las provincias 
d* Navarra y Legrofio.

Del Sr, Maestre sobre coi cesión de un ferro*» 
carril da Tot&taal puerto da Mazarrón.

Y la del Sr. Salmerón y Amat sabré concesión 
de an ferroearill e«ya»saleo del apartadero de 
Ca'tnthe «1 Río Grande.

Se suspende 1» solían á la» cinco menos cisco 
minuto».

El Sr. Pulgoe?wa': Sí loe hay.
El Sr. Sorlano: ¡Pera qué intsréa tenéis eu 

que los hayal
El Sr Pul Rcerver continúa contestando al 

Sr Pí, e'endo dlitlntis veces interrumpido per 
el Sr. Soriano. En concreto dice, que se ha alte- j 
rato el crien público y que la excitación que 
existe «n Barcelona, puede determinar que ee 
altere ^tra vez y por eao hay qtte «uspend-r las 
garantías, como, medio de que la puz y la tran
quil da i renazcan en Barceloai.

R ctifica el Sr. Pi instetieulo en sus anterio
res manif-sticionFs,

Afirma que en Barcelona, cualquier inoileate 
llega á Madrid hinchado, on términos tales, que 
lo convierte en acontecimiento gravísimo.

Rectifica también el Sr. Lópex Pulgcer- 
ver. Dice que la autonomía está en contra del 
progreso. (Fuert?s rumoree).
' El Sr. Soriano dice que ¿aseaba dirigir una 
pfegunt» al presi 1 uts del Omsijo y qus como 
no está ea el baño i azul dea*» eabsr ei vtn Irá.

El ministro de Famento dice qu> en 91

Prosigue y dice que el Parlamento está fu^ra 
de la Conetltualin. (Rumores. Ssesaelón La ex- 
peatación es grandísima.)

El Gobierno actual y les que la han preoedid»
diapuée de la gaerri e^n loe Estados UaUoe, hen

Sn’trajuda ni Parlamento y viven en plena arbi
trariedad, por haber lafrln^Uo el art. 22 de la
Oonatiíución, que m rea, son el 55, qu , sin las 
Cortes no se pueden ceder territorios.

Y, sin embargo, se cedieron las Filipinas sin 
esa condición, |Y el hombre que las cedió, el 
hombre qua así p.oeedió.es hoy, después del ver- 
gonsoso tr dado de París, presidente de Consejo, 
en ’ugrr de hiber venido squí á pedir un MU de

Detención «le antafedleres
Han sido detenidos por la Guardia ci

vil de Carabanchel después de incesan
tes trabajos llevados i cabo para lograr
lo, los estafadores Ciríaco García^ Juan 
García y ^élix Gil. Estos han confesado 
dando detalles de las estafas cometidas y 
nombres de sus víctimas.

Rn un parador de la barriada de Te- 
tuán, de la que son vecinos Ciríaco y Fé
lix, tenían el depósito de sus estafas.

Las operaciones de los delincuentes 
iban dirigidas en su mayor parte contra 
comerciantes é industriales, figurando 
entre las víctimas de aquéllos el subdito 
francés D. Esteban Salaberri; la viuda 
de D. Antonio Martínez, de la carretera 
de Extremadura; los sobrinos de Baran
da, do la calle de Jacometrezo, y ▼anas 
casas de Barcelona, Bilbao y Val adolid.

Los géneros estafados eran garbanzos, 
cueros, comestibles y otros, que los esta
fadores vendían luego á precios inferio
res al del mercado. .

Para ejercer tal industria, los tres es
tafadores tomaron el nombre del comer
ciante de Turégano (Segovia) D. José Re
dondo. ., , , .

Los detenidos han sido entregados al 
juzgado, que reclamó sucapiura.

CÁDIZ-TARiFA-TÁNGER
Ee cosa zabida que por influencias del caci

quismo gaditano impide»» la habilitación del 
puerto de Tailfa. Son las misBuse influencias 
que obtuvieron el cierre de este puerto cuando 
ge hallaba habilitado para eiertos artíauloe. 
De ese exclusivismo, Cádiz no saca provecho 
alguno. ,

Les relaciones entre Cádiz y Tánger eon in- 
eignificantes: á buen seguro que Cádiz gana
ría ei por el desarrollo da lae relacionee entre 
Tarifa y Tánger el comercio hiepanomarroquí 
tomara vuelos de que abara carece.

Así, pu«, Cádiz ee un obstáculo á que nues
tro movimiento mercantil en el Estrecho sal
ea de sus limites sctualee, Cádiz no quiere 
qu» Tarifa prospere. Cádiz necesita guardarlo 
todo para ei. Pero eete todo no existe, puesto 
que la trascendencia de Cádls en nuestra ex
pansión africana es nula.

Cádiz no se interesa por Marruecos en lo 
más mínimo. Ved, »i io, el «caso número de 
de casas geditanae que explota eete mercado, 
el cual podría ser una prolongación del de Cá
diz. iíecordamos que, en la primavera última, 
la Tratatlántica española ensayó loa viajes de 
recreo á precios íntimos entre C¿dis y Tánger. 
Ni -un soto viajero respondió á la invitación.

La Cámara de Comercio de Cádiz, que está 
por encima de los pequeños intereses locales 
y que no atiende sino al interée general (y al 
interés geneial de Cádiz) ee asociará, no lo du- 
dümos, á las gee.tionee que la coloma espa ñ ala 
de Tánger ta iniciado, á fin de que el puerto 
de Tarifa sea habilitado para el comercio con 
Masiueco^, en los mismoB términos en que el 
de Algecirae lo está para el comercio con Gi-

A lae nueve y media ib abre de neev) te ee - 
■lón, y ee lee el proyeoto de ■«pensión de ga
rantías ea Bxreelen» y «a prav-acla; as vozebra 
1» Oonialóa qie ha ó» ¿iotaeinar, siendo presi
dente 61 marquéi de Laurencia y secretario el 
Sr. R<daa.

A las diez xeaoe cine» «e reanuda l» sesión 
con gran nú aero da eenadorea an loa esoAflo», 
numeraea «onesrrencla en las tdbnnas, y en el 
bines azul el presidente del Cansajo y ios minie* 
tres de Hiélente, Grasla y Jueticte, Instrujolós 
púsílex y Estado.

Se lee 41 dictamen favorable de la Oemleióa;
Et 8i. Monegal ei opone á la aprobación del 

proyecto. .
Le csBtéeta el presidenta del Consejo, di

ciendo que la aprobación de medida tan extre
ma ei exigida per lae circunetanciiB actuales.

El Sr. Labra enalte i el proyecto y dica que 
idolace de dee extrimo»; da excesivo y de psii- 
groeo.

De excesivo, porque va contra la libertad de 
impTenti y contri lae iibertiüei moisraas; en 
Barcelona y en eu provincia, pnide mantaaerae 
el orden pública por los medios ordinarios.

Peligro»», perqoe aeí »é expone el Gobierno á 
ten» un gran confleto; por lo cuil, «8 de paréese, 
que ne ee dibe aprobar el proyecto, porque Ee- 
pafla no debe sompromet r»3 precisamente en 
la» circunstinolii en qua la nación debe pr^aen- 
tirae come ua pnebloe grande en la conferencia 

f de Algeeira».
Le que ante todo de^e procurare a ee que el 

catado actual de las cosa» no sa prolongue de- 
maaiado.

En Bircetona hay do» faetores: una qne grita 
¡áuera Espafid, y otro, que e» el principal, *■ 
amante ue Espafis.

Lx doctrina del programa de Manreza ea con
traria * la uaidad nacionHl, y, rtor tanto, e» ds- 
olar#. eaemlg» do los ostateaíetne.

ElSr. Allendeealax.r: En el Congreso el 
jefe de 1» minoríi conservadora ha manifestado 
la opluión de este grupo político en esta ene»- 
tiós; as decir, qne el proyecto ea inadecuado y 
contraproducente.

El partido conacrvader ee abstendrá de votar, 
pete no opondrá ningún» dificultad; ee más; sí 
el númiro de veto» le exigiese?, están diepues 
too á vetar.

El prealdento del Consejo: El lateréa sagra
do de la nación exige se apruebe el proye-to para 
evitar que á cada mámente eurja un nuevo con
flicto.

Con ests proyecto el Geblern» no pretende más 
que guardar la unidad nacional y atojar ei pelí* 
gr -• de una guerri eivil.

Nidie, como yo—diw respeta la libertad en 
tad6» ha órdenes; pero el G (bisrao liberal está 
obílg*do en estos momentoa á ubrsr eou energía, 

O*tBÍufia española ce nna provínote envidia
ble; Cataluña libra ea un atentado á 1 p tria,

El Sr. Labra rectifloa, diciendo que en la xe- 
■oluclóa del conflicto ueb» respetares siempre te 
libertad.

Un secretarlo lea te» artículos del proyecto, 
que ion aprobadas sin disensión,

El preyecto de ley queda aprobado definitiva
mente, y ee levanta la sesión á laa diez y maula.

baño-» azul está el Gsbinao,
81 Sr SoPiano : Bueao, hablaré, pues B«gu» I 

ramilla el Sr. Mentor) Ríes, *o vendrá eita I 
tarde á la Cámara. I

Lo cua qu ero decir os, qie ayer tarda ley» 
el Sí Montero Ríie ua telezran* de Bareelo- I 
ns, sn el que emitió varias grave® fraseo col- I 
ts i 'os «n el m eme.

Este quiere dasir que el Gehlerao no se atre- I 
vs * inclinarle ds uisgán l*d» y «u eitae cir- I 
cu oslan das, es preote» despajar la nebulosidad I 
qui noe rodea.

Dice que come hoveat* el Parlam»n*;o, más I 
qus templo de luz y verdad es un mantidero I 
d nde venlmoe á eug* flamee.

(El Sr Ncoedal: |Ei». eao).
El Sr. Sari ana: tlena rasói el Sr. Nocedal, 

mi oorrsllgl maria ahora. I
Invita al Sr. Salmerón á qu» diga su opinión | 

sobre el «llitarhm», I
Termina diciendo que á cesta de eu vida el I 

es precie», tetará firwe en su hinca frante á esa I 
Catlilaa can mnio que se sienta en ei alais- I 
tarto de la Gob .rnación.

ElSr García Prieto dice que el ereeiden- 
te del Consejo no eeU ea la Cámara por ha- I 
be se visto obligad», por lee alto» deberes de en I 
cargo á acu l'r á la sesión del Senado.

Agrega que el «telegrama» de refereaola se I 
leyó íntegro.

Dice que ea el Gobierno no está envuelto «« 
ninguna nebulooa y que en actitud es biea clara 
y definida.

Dice que á la última frase del decurso del se- 
fin Soriauo, no contesta, porque no eetá acoe- I 
tnmbrtd» * usar semejante leagaije, y de ha- । 
cerlo, quizá sa quedara corto respecto .al señar 
Soriano, y largo respecto á te Cámara.

El Sr, Soriane: Ma tiene «la cuidado que 
contesta eu eefl -ría ó no á mil trnses, y me bas
ta con que lo haga al fondo de mis discursos; 
por lo demás, á su sefloría le consta que yo no 
me vendo á nadie ni por nada.

En cuanto á la lectura del telegrama insista 
en que no se leyó íntegro.

(Varias vicee: 8e leyó).
Ki Sr. Serlano: No. y no y no.
El Sr. Urqal a: Sí, ye lo vi.
El Sr. Soriano: No, no y no; lo repito y afir

mo; y á mí, sn sefloría, á quien no conoueo, no 
me dice que mienta.

El Sr. U^quia: Yo bien conocido soy.
El 8r, Soriano*. Pues deme su sefioiía la cé' 

dute, porque no cé quién es.
(El alboroto qua as promueve en la Cámara ee 

enorme; el presidente psraitnaca Inactivo, y 
de» te casi todee los escaños salen gritos de pra- 
teeta).

El 8r. Gaaset pide la leeture de un artículo 
del Regtemento, y explica el alcance de la a pa
labras dsl Sr- Urqofa. ‘

Entontes interviene el presidente, hiciéndolo 
con paquísima f 'rtu te, /.

El Sr. Urquía explica sus palabras, afirman
do que no pronunció la palabra mentira, y ter
mina diciendo que sabrá haser que el Sr. Soria- 
no le conozca.

(Gran les gritos y protastM en toda la üá- 
mar i)

El 8r. Sowleno Insiste en la interpretación 
dada á tes pabbras del 8r. Urquía.

ElSr. GaeveS vuelve á intervenir, diciendo 
qud no «e pueie consentir qua dos esüores dipu- 
tidoa ee reten en plañí C4«jara, ni menos se pro- 
nuniim cierta clasa de palabras.

El Presidente excita al 
que retire todas sus palabras.

(O da palabra del prealdsate 
murmullos en la Cámara),

braltar.
De «Sí África Española»,

Congreso
La sesión de ayer

A lae tres y media «e a ore te cesión, bajo la 
preeidencla del marqués de la Vega de Armljo.

La ex>evtFClón eontlaú» y lae precauciones 
tomadas en la Cámara sen tales, que ni á loe 
peiiodlatas qne conturren á diario á 1a tribuna y 
al salón da conferencias, s a lee permite ia entra
d» sin exhibir la correspondiente tarjeta.

Ocupan el banco azul, loe min^iro» de !a Go- 
bernaelón, Hacienda, Gracia y Justicia y Fo- 
msnto.

Se lea y aprueba el acta.
ORbEN DEL DÍA

INCIDENTE RUIDOSO
Entre la presldsncia y el Sr. Sariiuo ce pro

mueve un incidente, por no cenoedsr á éste 1» 
palabra.

El 8r. Soplvno ínstate en que se lo canced», 
porque ttene que d?oir cosas cobre el acta,

La presidencia interrumpa con fuerte»campi- 
si 11 ázoe al 8r. Sorlano, incistieado éete en ha
blar.

Después del anissaio diálogo entablado entre 
el Sr. Sorlano y la presidencia, concede ésta 1» 
palabra al 8r. Pí y Arauaga.

El Sr. Serian» ss sienta, invitando al Sr. Pí 
para que :e aluda.

El 8r. Pi habla para alusioaee, dic^ndo que 
en estos últimos dí*e te ha tr*ído y llsva io ma
cho la palabra separatista, y que loe catalanis
tas tienen muchos Interesa» que guard <r y de- 
fendsr, y no tienen en su política como credo el 
Baparatismo.

Co'->b*te el proyecto de ley de suspensión de 
garantí.is, por considerarlo ineficaz, y calificán
dolo de absurdo.

O nmra loe setos de lo» mi iteres en Biraalo- 
n», diu endo que en parte alguna, ni ninguna 
entidad social, ee tama jsmat i» jnetlcU por <a 
mano; para cag'lgar los deiltoe que se aupóse se 
han cometido en Birc lona, están las mu  Cor Ida 
des judhiahs y gubernativa».

Enaltece los aentimleutce patrióticos de los 
catalanes, relsteado hechos historíeos.

Contéetale el miQietro de Gracia yJusti-’ 
ola nefando que ia empresa uel som^naria Cu 
Cut haya entablado re :áamajión alguna.

El 8r, Bsltrán y Musite. iNoa habéle que
rido dividir y nos habéis unida.

El Sr. Nougués: En Barcelona no hay sepa
ratistas.

indemnidadl
El se mr ministro de la Gobernación: ¿Ha 

v’at) 8, 8 el Libro rojo?
El 8-, Mella: Sí.
El seSar ministro di la Gobecnación: El re

presentante del Gobierno cumplió he inetrucolo* 
nes qus o; le dieron.

ElSr. Melle: Peso no del Parlamento, que 
cri d'i quien las neceelUbai

El 8r.* Lópex Mora: ¿Qué tiene que ver eso 
con la euao3neióa de garantías?

SI 8r. Mella: Demostrar que el Código tunda- 
mantel está roto, y, sin embargo, fandéudoos en 
él, pe ‘ís h suspensií» de girantías.

El 8r. Alvurado: Pero la culpa no es sólo 
del 8r. Montero Ríos, si so verdad lo qua dice su 
eeñorír; la será de todos los dlpundoide 1899 
acá.

El 8r. Me la: Per mucho qu* repartáis la pe
ni, siempre tooirá al presidente del Consejo la 
parte principal. Y me place que reoargue sobre 
■< la m*yoría deh culpa.

(Protestas en la mayoría).
—No protestéis Afirme quien ss atreví que 

09 es cierta enante ha dicho. Tened en cuenta 
que con ¡ahí y |ohi de admiración no se afirma 
na-la, (Rumoras,)

Insiste ea qu) «1 Sr. Montero Ríos faltó á ano । deberes «niregan is he Filipinas sin autorización 
I del Parlamento. Y el Cpnjtree», que es parta del 

Parlamenta, debe pedirle explicaciones.
Dirige grandes elogioi al Poder militar, y dice 

que en palabra no se rend’rá nansa ni ante un 
César, ni ante ua Rey. El ne ha pisado nunca 
los palacios de loe seyss sino cuando se hallaban 
en el destierro.

Ocúpase del desastre y dice qus el tratado oo- 
| lonlal debió romperse antee que fijarse. Y re» 
I cuer la la vuelta de nuestros soldados, pintando 
I en párrafos briosos el cuairo que ofrecí i la triste 
I salida do las tropas espafio’as del territorio ame 
| risa no.

El Ejército ha sido víctima de los desaciertos 
I de loa partidos liberales. Estos uo tienen dere- 
| cha á censurar sus aotss.

Ocúpase da h intervención de Inglaterra en 
| los asuntos da España, y dice que desea que sur- 
| ja un empriídor grande, que caiga sobre :* Bre- 

tala, especie de Oartago sin Aníbal.
I (Grandei protéelas en h mayoría. Voces, gri- 
| too y c^m^anlllazas.)
I El marqués de Viilawieiosa: No os puede 
| hablar así de uní nación que figura á la cabezi 
I del progreso

El Sr. Mella: Pues yb no puedo aplaudir á 
| una nación cuyo progreso es causa del aísla- 
I ciento d» mi patrie.

Termina diciendo que los qua flrmsrou el tra - 
| ti lo de París no tienen derechi á ha olar di pa- 
| triotlsno, y «teños cuando se disponen á ir del 
I brazo de Inglaterra á la confirsncia deAlgsci- 
| ras, para qua el paflón de Glbraltar proyecte 
| nueva y sinistra eimora sobre España.

Contesta al Sr. Milla el ministró de Gpaeie

Afirma qua cuando el Ejército está tan deprla 
mido, moral y matarliimant», cono el de Espa
ña. se compre i len actos como el da Barcelona.

En esta ciudad han luchado ste npre catalanis
tas y repuábcinos; éstos han sufrido mil iniul- 
tos de aquéllos. Dichos insultos se han extendí, 
do á los militares, y amenazan producir san
grientas luches. ¡Ay de nosotros si se llegara á 
una guerra entre militares y pateamos.

Censura el proyecto de suspenilón de garan- 
tí<s par» corregir los abuiós d» los catalanhtas.

—Piles qué—pregunta—¿uo h '.y oiré medio de 
hacer reepetar al Ejército?

Dice qua el pujds oiaieb'r loe UDoabraa de to
dos los partido», excepto el nombre le catalanis- 
as; ese nombre es depresivo para la patria y para 
nu^etro honor,

Los catalanistas constituyan un grupo medio
eval, feuial y sroáioo.

Pregunta á los diputados de aquél partido, si 
quiere i unirse * ellos pira -r tolji del brazo á 
Baroslona, eu son ds paz y de amor á la madre 
patria.

Termina dialinio que la presinela de catate- 
nietas y republicanos unidos, produciría eu Oata- 
luflj una explosión de entusiasmo. (Grandes 
aplausos en tes republicanos.)

El ministra dote Goberneoló# sonteeta al 
Sl  Salmerós, compltelénd^sa de que éste se ha
ya ocupado con ea sobtraaa elocuencia de este 
asnato.
í|Dl:e qua al Gobierne procuró siempre llevar á 
Bircalono les mejore» funelonarioi.

Tanto e ti Gooi-ruo come los qae le han pre
cedí lo—dice—han hecho por Citalnfiz más que 
per ninguna otra reg-ón. Por ¡o tanto, Oataloña 
no tiem motivos para odiar al Estado ea pañol.

Díg » que te suepaniióa de gar» itín aplacará 
la excUaolóa te los áalmea evitándose ««i pro* 
vacaciones, inevitable» en las eoadlcloaei ñor- 
malee.

Afirma que Barcelona no eitá sólo üenpueite 
por catalanistas y republicano». Hiy taimléa 
muohoa monárquico», que ee Indigo m tanto 
como l«e republioaaoe cuan lo eyen gritar ।Mue
ra España.

El 8r. Snlmwrói rectifica, y dl«e que no ha 
hablado espe dilmeata de Cataluña al reteriree 
ai eavío de funcionarlos á las regione», él hi ha
blado de to las, aplicaado, como es natural, sai 
frases á te euesíióa da ios catalanistas,

El ha silalado un peligro que debe y puede 
evitaras.

Dice que so ha querido hacer oposición en es
tos momentos al Gobiera», aunque tleae grande» 
ansias da hacerla. Se ha limitado á prsguat&r si 
■e ^ui re paz an Cataluña. Dleha paz puede es
tablecerse luchando juetis republioaaoa y cata- 
tenistee.

El Sr. Nocedal interviene en el debate, dl- 
oiaudo que no va á tratar ei feudo de la cuestión 
catalanista,

Se muestra conforma con cuanto ha dkho sá- 
fior Mella*

Dice que él, que ao tiene deteroxidadas ideas 
polft’cas, quiere traer li voz de 1* pru leñóla.

Si h^y malvados qua lanzan ¡mueras á Espa- 
fia!, todos toa testigo» para elloe serán pocos, 

, Mcyor crimen es es» que el del auarquteti que 
■ lanza usa bomba sobra ia ladafeasa muehedum -

bra. ‘ ,.
Dice que ■•paretistas hay en muahas partos; 

loe miemos socialistas son eeparatietai.
(Rumore 1. Los Sree. Burell y Miróte protes

8r. Urquía para

levanta grandes

palabree, y diceEl Mr. Urquía explica sus . . .
que no hay na él Intención de ofensa ni al señor
boriano ni á na lie.

El Sr. Sari me dice qne el Sr. Urquía ha re
tirado francamente sue palabras, y qua él seen- 
cuentr» ea el caso de htoer lo propí), y para 
terminar diré que cuando el Sr. Urquía me inte 
rrnmpió, oí su IntaTruoclÓD, pero no da quién 
pzitfa, y por eso pregunté y dije que no lo co
nocía.

En enante á te coetombre que me atribuye 
8, 8» de tratar á loe políticos y ministros, no ten
ga oira coea que decir sin» qne resnerde S. 8- 
cómo ha tratado al Sr. Moret.

Termínala el incident» hace es» de la paU- 
bra el 8r

Romera Robledo y dice que hay'que dzr al 
al Gobierno todo» los medios y recursos que 
neceeLe p»re gobernar y restablecer el orden y 
11 normalidad.

Contesta el ministro de Fomento expresan
do al Sr. Romero Robledo la gratitud del Gd- 
blerno por eus patrióticas frases y olreglmen- 
to». . < .

E Sr. Malla interviene diciendo que es par» 
ti dar'o y entiilaeta defe asir del reglomliimo, 
qae aquí no es 1 a sabido interpretar.

Haoe te historia da aasi tolas iaa regiones de 
Evpafii, eepeciaiminte d? te reg ó a citalane, 
pr inundando un elocuent'ei no discurso.

Ka fogosos pirrafos Üce que no puede haber 
6nt»g»aien>o« entre O»i»l ifi» y Oattiil». Yo 
siempre qu» he estado en Catalufia lee he habla
do de Oastilla, y lee h» dicho que Oietill», por car 
te que más cerca está dsl poder central, se pre
cisamente la más oprimida, la más desdichada 
de tes regióme (spsñcla».

Relata luego á grandes rasgos loa hechos más 
salantes en que ambas regiones cambatieroa 
juntas, compartiendo glories y triunfos. ¡Cómo 
hablar de antagonismos ¿onde no hay más qne 
unidad!

Luéga estudia la cueatióB dsl reglonallame en 
general, ciinddlenda en muchas da 1*8 aprecia • 
dones, las relativas á la iifenaciaolón de nación 
y Estado, con lea hechas ayer tarde por e! señor 
Ascár^te.

Por fin entra on el c»»o concreto del proyecto 
que «e discuta, dianda que al Gobierno ha ^ani
do haciendo estos dAe ana lab r antíeepañola.

Hace resaltar qu» ee ha a confundido cosas 
muy dfiilntos y da un modo laet moso, y cantora 
enérgica mente «la sedlció > militar de Barcal )- 
na»; dice ea an párrafo g^andi ocuante que la 
fuérs» no tlena más misión que la da servir al 
dere tn.

Reo no-'e e mo un hecho social el aula del 
pueilo cata’, m po- la »nlarquí<; yatam iión — 
añade—la acepto, poro no está esa autarquía en 
lie bases de Mcnreea.

Acusa ti régimen aetnsl do absolutista y sin 
respomabUidxde», puesto que 8» reparten entre 
uil paqucñn sjbersnos.

Rechaza 1» -uepenston de la» garantías. Treta 
mease antes de estilar la guerri conloe Esta
dos Unldoi—prosigue—la profetiaé yo. Entonces 
Castelar me llamó vlsienarlo. Hoy os anuncio 
algo semejante con respecto á Cataluña. (Senaa- 
ción.)

y Juet cia.
Comiens* diciendo que ^el Gobierno proteo ■ 

ta de las irasas del Sr. Mella rsopsotó á I iglats- 
rra, frasee qua considera Injustas.

Olea luego que el 8r. Mella ha abusada de su 
elocaencl» para tratar de be cueMion e ds que 
habló en su diecurso.

El no seguirá paso á paoo las manifastaolones 
del Sr, Mel a, porque la Oámire está ansiosa d» 
qu» termine el debatí.

Dloi que es necesario que el Gobierno apele á 
todos sus resortes para impedir que el oeparatio- 
me progrese,

Pasa átratir del punto más Impórtente del 
disc sr i» del Sr. Mella, ósea de la supuesta lo- 
fracción á la Constitución cometida por el seflor 
Montero Ríos.

En largo» párrafos defiende á éste de loe ata - 
que» que le ha dirigido el orador, diolenio que 
eu labor fuá la única que en aquellas olrcunstan- 
sisa pedía llevarse á caba.

(El orador habla con vos apagada, que no lle- 
g- á U tribuna, siendo díficliíelMO entender lo 
que dice,)

Termina Inshtieado en la defama del 8r. Mon
tero Ríos.

El 8r. M día rectifica, y dice qa» no tema el 
Gobierne que sus palabras soore Inglaterra dan 
lugar á que los a cor a  lados británicos vengan á 
bombarda irnos.

No niega él la grandeza de Inglaterra; pero «aa 
grandaza ei. fnnla en la dominación del Medite
rráneo y en la posesión del Estrecho, pjseslóa 
que ha hecho que se debilite Es paña y qua se 
eepere de ella Portugal, (Rumorea )

Trata lo lo» deseos de Inglaterra sobre la enes- 
tióe de Marruecos.

Inglaterra hará concesión as; p?r? las hará á 
un» nación dsbil, p^ra luego realizar otres pía 
nes,

i Esto ss decía en Portugal en 1900.
Dice que España, en la cuestión de Marruecos, 

ha servido para que Francia, Inglaterra y Ale • 
¡ manía se den un abraso. Ella se ha alia lo con 
i las tres naílones, que entre sí no ee pueden 
I ver.

(El preei lente de la Cámara ruega al orador 
que no se extienda on digresiones.)

El 8r Mella insiste en sus maaifeettetones 
antariores, y dice que el Sr. Monieru Ríos debió 

[ peiltun bilí de indemnidad, antes de aoeptai el 
i Peder.

Interviene el Sr, Salainrón.
Comisase diciendo qu$ no pensaba intervenir 

' an el debate; paro qus se ve obligado i ello por । las alusiones osl 8.a. Mella.
i Dice que desle haae algunos años viene no 

tándose eu la vida nacional una dspnelón gran-। diel a», que pronto piede conducirnos i nna ee* 
I pastosa deoidencla.

Desde hace alganos afios se viene también no- 
tundo una situación extraordinaria en el país, 
cómo los movimientos separatistas y bisalto 
tarr-s.

Aunque prodiguéis lis palabras de traidores 
I para loe p-rtldos y les Individuís, el pelero con- 
I tinnará avanzando, sí no se le ataja enérgica- 
| menle. _

Dirija varios ataques á los Poderasjpúblieos.
(El Sr. Nocedal pida la palabra).
Dice que en España la raza se va degenerando; 

el hombre va avanzando, la ignorancia exAende 
eu imperto, Así «e debilitan grandemente los 
eeatlmtentos.

Dirigiéndose ála mayoría, dice que ai no pro- 
cu"B íevántvrse el espíritu nacional, que auto 
tan decaído, consumará la ruina de la patria.

Hay qus ir con tiento en la cuestión que se 
dl»¿ute; hay que ir con tiento, por .ue yo preveo 
qua Catiluña va por al mismo camino que Cuba, 
(Rumoree.) . ,

Yo cumplo on ua gran deber ai advertírdilo. 
Seguirá el mismo camino que Cabe, porque un 
Estad) qu8 envía á una de ios reglones emplea
dos in aptos y autoridades fracasadas, tiene mo
tivos para ser odiado.

Dice el orador que hay dos Espafias: la que re
presenta á una fusrza progresiva, y U que repre
senta al pasaloten eet» última representación 
se funda el saparaÉismo. '

Ruega á ios diputados que es unan todos—01- 
vi-lando diferencias políticas—en un amor In
menso i la patria.

tan.)
Hace el orador algo de histori' retrospeotíva, 

para demostrar qui losregionaltetbs axletm des
de hace tiempo.

Alude á la fraia del Sr, Echegaray de que Olla 
mató á Abel, piro no levantó la mano contra eu 
ma Iré. ¡Vosotros—lioe dirigiéndose á los «ata- 
lanietas—ióls peores que Oainl (Rumorea.)

El Sr. Nouguéa: ¡Qeé mlsdol (Risas.)
El Sr S orí ano: Suscríbame 8. 8, al Siglo Fm- 

turo, que ya me ha eoaveneido. (Nu^vae risas.)
El Sr. Nocedal prosigueeadiscurso, y Alee que 

él hubiera < icho á ios militares da Bareeloa* 
que loe enemigos del fuero ne estiban all, sino 
en otra parte.

El Sr. Nouguéa: Ea el palacio del obispa Ca- 
s r Cí s  y compañía,,.

Ei Sr. Nocedal; Loe catalanistas fueron pro
vocados por los repubiioeaos y poí unos cuantos 
oficíale» del Ejército, les euale» fueron «afioiea- 
to» para meter en ciatu ra á dichos eatalanist m. 
Pues el éstos son ap landos sin necesidad de 
Guirdia civil ni de Ejército, ?4 quó ee suspen
den las gar istias?

Felicita á los catalanietss, piee para disentir 
loe hechos á que hin dado lugar, se tiene entre
tenidos á loe diputados tres días. .

El 8?. Salmerón ha propuesto un Miínmonie 
mixto á los cetilanistse. 81 en ¿icho matrimonio 
hay nni jn— base de la felicidad conyugal—mal 
lo van á paear loa monárquicos en Barcelona, 
donde forman minoría.

Dice que la base del separatismo catalán se 
debe A un ministro imbéail, que, deapués de hi
berne sacrificado Üitilufli por la patria, no ataa- 
dló ninguna de ana petiiijues.

Afirma que los car-alaue» quizás en envelen 
contra el Poder central, que los tiranías como 
tiraniza á todas las reglones; y euteioee ao ca
fará una guerra ssparatista, siuo una guerra d- 
dk (Rumores, El Sr. Rozellópronuncie palabras 
que no ss oyen.)

El Sr. Nocedal: Oír y callar es eljoflcio de 1» 
mayoría.

(Más rumorea).
El Sr. Nocedíl: Y "es decir sí ó no, como 

Grieto nos enseñe.
Termina el orador eu diecurso diciendo que él 

ea espaflol de cuerpo entero, desea que loe espa
ñolea se rebelenj para derribar áj«e partidos II- 
baraíes.

El '^istetro de Fomento te contesta, diciendo 
qua va á esr breva

Ocúpase del párrafo qae ayer leyó el Sr. Aló» 
sobre la enxanoipación de las raglonen dloho pá
rrafo ce del 8r. Mon .ero Ríos. Pero éete so refería 
no á Cataluña Mno á las colonias amerloana». Y 
esto cambia «1 aspecto de la cuestión.

(El orador lee uoai líneas qai antecedían A las 
leídas sor el Sr. Albó)

Dice que el ministro de Fomeak) ha cantad!, 
como siempre, un himno á so ideales—qae yo 
detesto—y ha acharado, cono siempre también, 
todos los males da la patria á loe GoMernoa 11* 
berales,

Termina el orador diciendo que la niepenelón 
de garantíes reitablecer i el orden en Bircelona. 
Cmudo esto suceda, se jdlvoutirá 1» cuestión c»- 
tahnteta.

El Sr. Noeedel re -tifi:» brevemente, inete' 
tiendo en tolas ene anteriores manifestacionss.

El Sr; Albo dios qae va á hablar tn tono» de 
paz, y no an toa tonoa eon que lo ha hecho el 
conde de Romauonae.

Afirma qu i él no obró de mil» fe al leer el pá
rrafo de las declaraciones dei Sr. Montero Ríe», 
porquo no dijo que éete ee refiriera á Oatalufia»

A lee alnelouee qua le dirigió el Sr. Sal nerón 
contesta el oradar di leudo que muohaa veces se 
han rmni lo en Barcelona .republicanos y cata
lanistas pera unirse y evitar que. e> pretexto de 
deeórdeaee iuxagluario», el Gobierno tomará gra
ves me Aldas

Las reglonUlstas irán con los republicano! á 
todas partos, bajo ia condición de qu» ninguno 
ha de faltar á te disciplina. Irán junto», no en 
vínculo ronyugal, sino fraternal.

Si Sí. G allegro (D. T.); Paro no iréis con lo» 
que gritan muerA España.

El 8r. Albó: Da ningún modo.
En votación nominal ee aprueba el d amen 

por 133 votas contra 26. ■.
Los conservaiorte se abitienea,
Queda aprobad» el dictamen definltJomente.
Se da cuenta del despacha ordinario y se le*

venta la lesión * 1m nueve y media.
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Disponiendo que cuando termine el primer 
curso de las escuelas general de telegrafía y 
especial de telegrafía ein conductor, y verifi
cados los exámenes correspondientes, regre
sen á sus unidades respectivas las clases ó in
dividuos de tropa pertenecienies á lae compa
ñías de Baleares y Canaria», y las del segundo 
regimiento mixto de Ingenieros se incorpora* 
rán al mismo; las de los seis restantes queda
rán afectas al expresado segundo regimiento 
mixto, en la misma forma ea que hoy lo está 
la compañía de Telégrafos del quinto y los 
conductores y ganado de otros regimientos, 
según real orden de 22 de Octubre último.

Infantería
Destinos.—Coroneles: D. Manuel Vizmanos, 

á excedente en la primera región; D. Enrique 
Sánchez Salcedo, á la Comisión mixta de re
clutamiento de Cádiz; D. Tuie Beaumont Sá 
del Rey, á la zona de reclutamiento de Avila, 
núm. 5; D. Adolfo Erenas Pérez Iñigo, á la 
zona de reclutamiento de Cádiz; D. Eduardo 
Cappa Grajales, á la zona de reclutamiento 
de Segovia, núm. 4.

Eetiros.—Hm silo concedidos á los oficia
les de Infantería, D. Saturnino Borque Galé, 
D. Guillermo Sánchez Sánchez y D. Cipriano 
San Jasé Cifueatea.

Gratificaciones.—Conceden el abono de las 
anuales corre-pondientes á los diez añoa de 
efectividad en bu s  empleos, á los jefes y capi
tanes de Infantería.

Gratificación de 900 pesetas anuales
Tenientes coroneles: Bree. D. Julio Moló, 

D. Eloy Hervás y D. José Cuesta.
Gratificación de 720 pesetas

Comandantas: D. Leocadio Villaeevil, don 
Eduardo Ochoa, D. Julián Larrey, D. Eloy 
Moreira, D. José Amador, D. Francisco Pa
vía, D. Vicente Egido, D. Francisco Mengi- 
bar, D. Carlos Contrerae, Juan Carreras, don 
Manuel In^ún, D. Antonio Mesa, D. Faustino 
Alvarez, D. Manuel Alongo, D. Víctor García, 
D. Bernabé Villar, D. Angel Garzón, D. José 
Alonso, D. Isidro Muro. D. Ramón Rodríguez, 
D. José Ferrando, D Baltasar Fúster, D. Ro
gelio Marzo, D. Gregorio Soriauo, D. Hilario 
Galván, D. Juan Mal pica, D. Ricardo Ruíz, 
D. José Bonastra, D. Luciano Aínsa, D. Fran
cisco García, D. Rafael Santamaría D. Eva
risto Magia, y D. Rafael Posado.

' De 600 pesetas
Capitanee: D. Agaotin Marín, D. Luis Ro

dríguez, D. José Basilla, D. Hipólito Más, don 
Ricardo Áymerich, D. José Calvo, D. Andrés 
Soriano, D. Antoaio Valdepares, D. Luis Pa
lanca, D. Javier González, D. José Peraza, 
D. Ildefoneo de Echevarría, D. Francisco Por
tilla, E. Francisco Herrero, D. Severino Sáenz 
de Cabezón, D. José Delgado, D. Manuel Bar- 
nal, D. Ju^n Tur, D. Tomás Piñeiro, don 
Cristóbal Fierro, D. Mariano Barosló, don 
Estanislao Gómez, D. José Jiménez, D Ma
riano Bretón, D. Rogelio Villar, D. JuPo Be- 
nitD. R idrigo de Soto, D. Mariano Gómez, 
D. Cristóbal Morales, D. Silverio Araujo, don 
José Bellido, D. leaic García, D. Luia Sauz, 
D. Roberto Martínez, D. Eusebio Suárez, don 
Julián Martín, D. Daniel Prats, D. Ricarde 
de la Canal, D. Luis Coello, D. José García, 
D. Luid Pérez, D. Ricardo Segura, 1). León 
Fernández, D. Manuel Conde, D Eugenio Es- 
teve, D. Francisco Roea, D. Manuel García, 
D. Antonio Miralles, D. Eugenio Franca, don 
Juan Iglesias, D. Eladio Vélez, D. José Quo- 
ralto, D. Andrée López, D. Manuel Gutiérrez, 
D. Luis Arjona, D. Manuel Andía, D. Miguel 
Espina, D. Vidal Arias, D. Nivardo Soatrada, 
D. Julio Rama, D. Joaquín Quero, D. Anto
nio Urrutia, D. Juan Redondo, D. Felipe 
Matallana, D. Francisco Padrón, D. Juan 
González, D. Julián Rogi, D. Juan García, 
D. Santiago Zumel, D. Emilio Colombo, don 
Ricardo García, D. Salvador Alonso, don 
Francisco Vales, D. Jenaro San Félix, D. Ju
lián López, D. Carlos García, D. Leonardo 
Grande, D. Francisco López, D. Soaquín de 
Casas, D. Leopoldo Quilos D. Alfonso Encina, 
D. Manuel García, D. Eurique Perera, don 
Francisco Sirvent, D. Braulio Rodríguez, don 
Luis Remera, D. Manuel Galán, D. Teodoro 
Martínez, D. J ulio Ibáñez, D. Senén Carabia, 
D. Angel Moreno, D. Eulogio Foch, D. Ra
fael Martínez, D. Angel Cores, D. Marcos Rue
da, D. Santiago Tenorio, D, Manuel Núñez,

D. Enrique Gamo, D. Manuel Ariza, D. Ma- • 
nuel Nalda, D. Antonio Aleixandre, D. José , 
García, D. Cayetano Enríguez, D. Luciano ' 
Rincón, D. Joaquín Summera, D. Eariqus i 
Gómez, D. Marcelino Montealegre, D. Jesús 
Gómez, D, Quirico Ahuado, D. Juan Sán
chez.

Caballería
Retiros.— Al capitán D. Luis Maseó para 

San Baudilio de Llobregat.
Al primer teniente D, Eugenio Díaz Pala

cios para Cádiz
Gratificaciones.— Concediendo el abono de 

la gratificación correspondiente á los diez años 
de efectividad en sus empleos, á los coman
dantes y capitanes de Caballería.

Gratificación anual de 720 pesetas
Comandantez: D. Gerardo Miguel Dehesa, 

D. Ignacio Murillo Reyes, D. Antonio Acebe
do Sierra, D. Joaquín Palomino Díaz, D. Pa
blo Rebata Castro, D. Francisco Alcázar Ro 
dríguez, D. Casto González Santiago, D. Cefe- 
riño Marbán, D. Tomás Raíz Pertinaz, don 
Tristán Cabezas Moriñlgo, D. José Roviralta 
Gamboa,

Gratificación anual de 600 pesetae
Capitanes: D. Miguel Pina Ríos, D. Fran

cisco Mufiiz de Santiago, D. Francisco Bonel 
Sánchez, D. Manuel Conde Marcos, D. José 
Gordón DAvila, D. Antonio Laso de la Vega y 
Zayas,. D. Domingo Echenique Sopeña, don 
Luis Díaz Cifuentes, D. Bonifacio Ledesma 
Sena, D. Manuel Reguera Reguera, Juan Vi- 
llavicenoio Gómez, D. Pedro Arcal Rodríguez, 
D. Jesús Varelay Varela, D» Manuel Velasoo 
Inchansty, D. Céaar López de Letona y Lome- 
lino, D. Samuel OLiván González, D. Víctor 
González Valdéi y López Dóriga, D. Antonio 
Castrillón Gómez, D. Carlos Escario Herrera 
Dávila, D. Antonio Fernández Clotel, don 
Luis Bohigas y Aloneo Martínez, D. Bruno 
Echenique Meoqui, D. Ramón Montoya de la 
Sierra, D. Juan Herrero Carrillo y D. Federi
co Rabé Herrera.

Artillería
Retiros.—El coronel D. Leopoldo Garrido 

Badino, para Valencia.
Matiñ-nonios. — Real licencia para con

traerlo al capitán D. Luis de Toledo y Gó
mez con D.a Dolores Cebrián y Lorenzo.

Gratificaciones.—Concediendo la gratifi- , 
ciclón de 6oo pesetas anuales correspondien- i 
te á los diez años de electividad á los capi
tanes, D. Joié Márquez Fernández, Juan Piá 
Viura, Eladio Quintana y Junco, José Mar- 
chesi Sagarra, Luis Caballero Rodas y Fer
nández, Sebastián Albaré é Inglada, Ramón 
Fernández Urrutia. Luis Gómez Góngora, 
Joaquín Calderón Ozores, José Sánchez Sei 
jes, Modesto Luzunariz Noain.

Aeministración Militar
Retiros.— El auxiliar de primera D. Ma

riano Gómez R ieda para Lumbier, (Nava
rra); concediendo el abono déla gratificación 
anual qe 6oo pesetas, correspondiente á los 
io  años de electividad en sus empleos, á los 
oficiales primeros de Administración Militar 
D. Manuel Ogazón Cirir, Antonio García 
Ramos, Félix González Barahona, Segundo 
Sarmiento González, Luis Arazana y Caba
llero, Luis Muchada y Loparo, Refací Morell 
y Terry, Francisco Martín Lamas, Fernando 
Pastrana y del Hierro, Manuel Rivadeneira 
y Lage, Juan Wesolowski Revuelta, Alber
to Goytre y Villanueva, Gonzalo de Córdo
ba y Caballero, Francisco Esteban Nieto, 
José Ciriquian y Gea.

Carabinero»
Asuntos varios.— Se acede á lo solicitado 

en instancia promovido por el carabinero 
Manuel Cazón López.

Al jefe de la comandancia de Navarra se 
le ordena el alta como carabineros filiado en 
este centro Ramón Rodríguez Fuentes.

Al coronel Director de los colegios se le 
ordena el examen del segundó teniente 
(E. R ) de Infantería D. Pedro Eetradero 
Zapater.

CONSEJO EN PALACIO
Al «iberse ayer gu» loe minietroe se hallaban 

citadoe á lee dos de la tarde en la preaidencta 
para celebrar Canee je, ee hieieron favorable» e»- 
mentarios á la reuaiós, pero cuande ee dijo que 
el CenHje ee eslebraba en Palaoie baje la p?Mi - 
denoia de 8. M. el Rey, causó gzan extrafieaa y

le dió tal importencis, que batta llegó á «upo- 
neree queee trataba le una crisis tota’.

El presidente del Consejo explicó el orlgm del 
Oonsajo en Palacio, en esta forma:

—Esta mañana, cuando aeletí al despacho con 
Su Majsetad, le di cuenta de lae buenas Impre
siones na tenía el Gobierno di resolver la cues
tión militar y de sacar hoy de las Oámaree el pro
yecto de suspensión de garantí te.

Al mis tu tiempo le manifesté que tenía cita
do» á los ministres en Consejo para las dea y me 
din de la tarde,

—Y ese Consejo—me replicó el Bey—, ¿ha- 
bríe alguna dificultad de que ee verificase en Pa
lacio?

—Ninguna, señor—hube da ccnlBitar.
Y, en efecto, h» dado lae ins'rucciones nece- 

seria» para que el Consejo fuese en Pa aoio,
Esto ee todo. Por lo demái, el Consejo no tiene 

transcendencia política alguna.
El Conseja duró hora y medie, y al esllr ma

nifestó el ministra de Grecia y Justicia qua ha
bían expuesto á 8. M. la situación de la poli ica, 
y que el general Weyler, con to • amplitud, ha
bía manifeetati» al Bey cuál era el pensamiento 
de la guarnición da Mtdrid: que los ánimos ee 
hallaban excitados; pero añadiendo que, como 
ministro de la Guerra, podía responder de que 
loe militaree no ejecutarían ningún acto repro
bable.

El minietro de Fomento añadió qua el Rey, 
como jefe eupreno del Ejército, había moet'ido 
des«os de conocer toda» las aepiracionee di éste, 
ai propio tlees» qo-, como Monarca conetitu- 
cional, deeeaba que se reep itera el imperio de la 
ley, según la en ti no puede gobernar más que 
con ¡a cooperación de lae Cortee,

El conflicto te lis ostudiantes
Acritud de los escolera».—Conferen

cia oen al gebernador.
Pocos fmren los escolares que eoudieroa ayer 

* la Univereided,
La opinión de los eetudlaatae eetá ya dividida, 

puse «¡entris unos decían que debían asistir á 
ln aulas por haber sido pueeto en libertad el 
alu-eno 8r. O irrlllo y haber ido anteayer á i a Uní 
vsriided al ca edrátieo de Hacienda pública, ee- 
fior Piernas, otros sostenían que saría deprimen
te para la elees escolar reanudar sus tarea* sin 
qua te perdonara * los alumno» juzgados p?r el 
Canee jo da dlecipll*».

Por la maCaca una comisión de ectu llantee 
estuvo conferenciando con el gobernador civil 
acerca del conflicto escolar.

El 8r. Ruis Jiménez les aeonsejó depusieran 
eu actitud y volvieses A lo aormalt ad.

El <mect!ng> en Barbleri.
El escolar Sr. Video declara abierta la s g o íó ú  á 

las once y cuarto, asistiendo, como ro,árooenUn- 
te del gebernador el 8r. Puga.

81 praeiueete explica lae gectlonee de la comi
sión untes da aoneeguir la libertad de OarrUio, y 
dice que ésta os sólo provisional.

Añide que ce hi colicitado pérmico para cele- 
br»T nna minlfectaclóa da protecta contra los 
antipatriolac de Barcelona,

Aconseja temper imentoc de prudencia, y dije 
ee harán geetionse osn el fin de terninar total
mente el «cunto «acolar de un saado favorable 
para lee eetndian ee, y el no ce contiguo se cele
brará una nueva reunión. ।

El 8r. Dávila manifieota que el Gobierno tie
ne interés en considerar á Herrera y á Canillo 
como cabezas de aaotín.

Croa «Oívsniente dejar en Indapendonoia á los 
estudiantes quo quietan aaiatir á lae aulas, par» 
qae no ce repitan los eueeeoe de anteayer.

Ter aiea aconsejando quo oiga la huelga, y di
ciendo que el ciairs do las Univeroldadoe no fa
vorecer í» en nada al Gobierno.

El 8.*. León dice que Ix iibartsd de Garrí He no 
ha sido obra de tolerancia, sino de justicie, pe^e 
como no había cometido delito alguno no se le 
pedía caetigar.

Ei Sr. Carrillo penetra ea el calón y ee ovacio
nado ,

Da lae graelae á sus compaficrcs por lae geo- 
tionee oue htn roaliaad» en itaacióa suyo, cali- 
floando de injusta eu prisión, pues hasta el pre- 
eente ignera lae caneac que la han motivad3.

Oí a un comunicado de Herrera, y dice el dabe 
proientaree ó no * loe trlbnnaleo.

(Vocee: ¡oí, nel)
Uarmoaa cree debe preoentaros al jues, por no 

ser delincuente, y termina pidiendo juramento 
á lee eeeolaree pare que, al declararle culpable, 
todoe ee b*gan eolldarloe euyoe.

El Sr. Vldee dice que ea va * publleir un fo
lleto en el que coneten lae gestlonee de la Gomi- 
eón y Ice documentoe del Gonce je unlvsrdw rio

Afirma que el Gobierno treta por todoe loa 
mediot de ter niaar con la huelga, y que, por lo 
tanto, ahora más que nunca se debe t jner gran 
prudeeoia,

Hiocn neo de 1» palabra otros escolares en el 
mieao sentido que eue cempafieroe,

El preeident#, 8r. Vides, hace el reeamen del 
acto y termina ó la una menos cuarto.

Be suplica A todos be eeflores que forman par
te de la Oo rieión de eetudlante» qce asistan hoy 
á ¡as once de la mafiana al núm. 8 de la calle de 
la Aduana, rogándoles que justifiquen en ausen
cia en caso de no poder concurrir.

H yno podrá celebrrrse reunión general de 
escolares porque esta Junta tiene que Invertir 
todo el día en lae numerosas gsetionse qu» ha de 
rea izar.—El presidente. Vides.—El secretario, 
Cartnona.

Hotas de Palacio
La real familia no salió ayer de Palacio.

♦ ♦ ♦
Ayer mañmi cumpliment»ron á S> M, loa ex- 

miaistroe Dato y Cobláp.
*• ♦

Hoy cumplirá cuatro afioe el infante heredero 
D. Alfonso,

Con tal motivo será día de gala en Palacio.
*• »

La infanta dofii Isabel fué ayer mafiana, á lae 
ocho, al ?eglo Alcásir, permaneciendo en él hte
ta las diea.

ASOCIACIÓN DE LA PRENSA

TEATRO REAL
El domingo próximo, á las trea de la tarde, 

■a celebrará en el teatro Real la función anual 
que organisa la Asociación de la Prensa de 
de Madrid para su beneficio.

He aquí el programa:
l.° Acto tercero d» la ópera La bohemia, 

desempeñado por la señora Paeini, la señorita 
García Rubio y los tires, Baesl y Pacini.

Dirigirá la orquesta el maestro Vítale.
2 .° La zarzuela eu un acto, de D. Miguel 

Echegsray y el maestro Caballero, Gigantes y 
cabezudos, por Lucrecia Arana, Nieves Gon
zález, Riquelme, Gonzallto, Pablo Arana y 
otros artistas, y numeroso coro.

El tenor Viñas cantará la jota de dos repa
triados».

Dirigirá la orquesta el maestro Villa,
3 .° La orquesta del teatro Real ejecutará 

el Preludio y muerte de Iseo, bajo la dirección 
del maeatro Vítala.

4 .° Terceto de «lae cigarreras» de la zar
zuela del maestro Chueca De Madrid á París, 
por las señoritas D‘Arneiro, Dahlsnder y Gar 
cía Rubio.

5 .° Dúo de la zarzuela de los tires. Perrín 
y Palacios, música del maestro Chapí, Peps 
Gallardo, por la señorita García Rubio y el 
barítóno Blanchirt.

El terceto y dúo citados serán dirigidos por 
el maestro Villa.

6 .° Cuarto acto de Lohengrin» en el qae el 
tenor Viña» cantará el racconto en caste
llano.

El acto será dirigido por el maestro Vi 
tale.

El número de localidades solicitado por los 
abonados ee grande, por lo cual conviene sepan 
que hasta lis doce de esta noche tienen reser
vadas y pueden recoger sus respectivas locali
dades.

En la Asociación de la Prensa (San Marcos, 
44), se servirán los pedidos que puedaa aten- 
dersa mañana y pasado.

* * ♦
Hay, de once de la mañana á siete de la 

tarde, podrán recoger loe socios de la Asocia 
ción de la Prensa los billetes que deseen en el 
local de dicha Sociedad.

El g»sei*al Pérez Galdés
Hi falleeldo en Lae Palmos (Oanarhe) el te

niente gee-rel, oanitán general de squel distrito, 
D Ignxeio Pérez Galdóe, á la edad de setenta 
afi s.

Por bu vasta cultura, noble trato y caballero
sidad, era apreeUdo por todoe eue eabordinedoe, 
quo hoy de esguro lamentarán tin irreparable 
pér ¡ida,

Sus palatinos (les canarios) estimarán segura
mente la muirte del distinguido gene;el como

una gran deeüoha para la tierra admirable que 
él amó tanto.

Al escritor imig ie D. Benit) PérezGaldóe, en
viamos de todo corazón nn*etro sincero pétam».

------ ♦------
La revista de Comisirio del próxime meo de 

Diciembre la pasarán las claeee mUiiaree que no 
forman Guardo, residentes en esta corte, en el 
orden que se expresan á continuación:

Los yefioree jefes y oficialae de plantilla no 
psrteneclertss á Oeerno y o h  peniionletas de las 
cruces de San Fernando y San Harmeneglldo, los 
días l y 2, y horas de ¡se tres y media á Us seis 
de U tarde," aate el comisarlo de Guerra D. Joa
quín Bovllle Flguiras, en la Oostnnllla de los 
Angeles, núm, 1 (Comisario de traisportes). Loe 
iefes el día l.° y los oficiales el 2.
' Los jefes y oficialas de i eemvl»»Qf transeúnte» 
y co» licencia de tolos los Cuerpos de Ejército, 
los dí?e 1 y 2, de tres y media á sais de la tarde, 
ante el comisario de Guerra D. Antenio Ba»z de 
la Peña y en el mismo local que loa anteriores; 
los jefes el día l.° y loe oficiales ei 2.

Las parttdae sueltas é individuos de tropa 
tranaeontes e. día 2, y horas de las tres y media 
á lae sais de la tarde, ante el comisarlo D. Anto
nio Ranz de la Peña y en el propio local que loe 
anteriores,

La Zona reclutamiento de Madrid número 1, y 
el p imer Depósito Oaballada Reserva número 1, 
¡a pasarán el día 1.®, á lat doce y media de la 
mafisna y 10 de la misma, respectlvammte.

Madrid 29 de Noviembre de 1905 —Da orden 
di 8. E,—SI coronel secretarlo, Lázaro Argo- 
mániz.

Correspondencia parlicalar y administrativa
A. P. M. Toledo.—En cuento sus encar

gos para fin de Diciembre.

Sucesos
Una hazaña.

Ea la plaza del Progreso fué «noche agredida 
por un desconocido una miier de vida idrads, 
dándola tan tranendo puñetazo, que l» fracturó 
¡a mandíbula inferior

El autor de la hizifia no fué detenido.
Muorte repantína.

En la estación del ferrocarril da El Pardo fa
lleció repentinamente ayea mañana, al tomar el 
tren da las doce, une viajera.

Hundimiento.
En la celia de Bravo Murillo ocurrió ayer un 

sensible accidente
Hallábanse trabajando en el alcantarillado de 

dli ha vía varios obreros, cuando de reponte se 
hundió una de las bóvedas

La mole que se desplomó alcan/ó é hirió gra
vemente á Manuel Gómez, el cual fué curada en 
la Gasa de Socorro de loa Cuatro Caminos, tris- 
ladándosele después en grave estado al Hospital 
provinolal.

. Peluqueros detenidos
Per tratar da ejercer coacción íueron ayer le- 

tenidos los psluquros huelguistas Amador Sán
chez, Rafael Soler, Manuel T$jed»r y Julián 
Martín.

■— .■n—» • *1 e —■ • —• -

TITFIITAM^A

na

Tostadero de en
Aroma concs atrado con :
P01 El CMTM EÍP®flES»

Central en B iccelona, Sucursal en

En Madrid, Espoz y Mina, II

Funciones para hoy
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A lae 9 —El Nuevo ministerio.— 

Bosae de otoño.
COMRDIA.—A las 9.—La historia del general. 

—Lae urraca».
PRINCESA —Alas 9.—Me gustan todas.—Oa- 

sa propia,
PRICE.—A las 9.—El dominó azul.—Los quin

tos.
LAB A.—A lae 9,—El pan nuestro de cada día. 

—AI natural fseeoí^n doble)—En cuarto creelmie
APOLO.—A las 8 y Ijí.—El perro chico.—Loe 

borrsch js,— La reja de 1» Dolores —El amor en 
•ol fa

ZABZÜELA.—A la» 8 y 1(2—La vara da alcalde 
—El trébol.—La vlejeolia. —El húsar de la 
guardia.

Imprenta de EJERCITO Y ARMADA
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que deste hombre aquella parte que juró 
verdad la dejen pasar, y la que dijo 
mentira le ahorquen desta manera se 
cumplirá al pie de la letra la condición 
del pasaje.

Pues, señor gobernador, replicó el pre- 
guntador, será necesario que el tal hom
bre se divida en partes, eu mentirosa y 
verdadera, y si se divide, por f ’ierza ha 
pe morir; y así no se consigue cosa al
guna de lo que la ey pide, y es necesi
dad expresa que se cumpla con ella.

Venid acá, buen hombre, respondió 
Sancho: este pasajero que decís, ó yo soy 
un perro, ó él tiene la misma razón para 
morir que para vivir y pasar la puente, 
porque si ta verdad le salva, la mentira le 
condena igualmente: y siendo esto así, 
como lo es, soy de parecer que digáis á 
esos señores que á mi os enviaron, que 
pues está en un fiel las razones de con
denarlo ó absolverle, que le dejen pasar 
libremente,pues siempre es alabado más 
el hacer bien que mal; y esto lo diera fir
mado de mi nombre si supiera firmar y 
yo en este caso no he hablado de mío, 
sino que se me vino a la memoria un 
precepto, entre otros muchos, que me 
dió mi amo don Quiiote la noche antes 
que viniera a ser gobernador desta ínsu
la, que fué, que cuando la justicia estu- 
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viese en duda, me decantase y acogiese 
a la misericordia; y ha querido Dios que 
agora se me acordase, por venir en este 
caso como de molde.

Asi es, respondió el mayordomo, y 
tengo para mí que el mismo Licurgo, que 
dió leyes a los lacedemonios, no pudiera 
dar mejor sentencia qne la que el gran 
Panza ha dado, y acábese con esto la au
diencia dosta mañana, y yo daré orden 
como el señor gobernador coma muy á 
su gusto.

Eso pido, y barras derechas, dijo San
cho, denme de comer y lluevan casos y 
dudas sobre mi, que yo los despabilaré 

en el aire.
Cumplió su palabra el mayordomo, pa- 

reciéndole ser cargo de conciencia ma" 
tar de hambre á tan discreto gobernador 
y mas que pensaba concluir con élqque- 
11a misma noche, haciéndole la burla úl
tima que traía en comisión de hacerle. 
, Sucedió, pues, que habiendo comido 
aquel día contra las reglas y aforismos 
del doctoa Tirteafuera, al levantar los 
manteles, entró un correo con una carta 
de don Quijote para el gobernador.

Mandó Soncho al secretario que la le
yese para sí, y que si no viniese en ella 
alguna cosa digna de secreto, la leyese 
en voz alta.
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la humanidad del corazón; porque el 
buen adorno de la persona que está pues
ta en graues cargos ha de ser conforme 
á lo que ellos piden, y no á la meda de lo 
que su humilde condición le inclina.

Vístete bien, que un palo compuesto 
no parece palo: no digo que traigas dijes 
ni galas, ni que, siendo juez, te vistasco- 
mo soldado, sino que te ade mes con el 
hábito que tu oficio requiere, con tal que 
sea limpio y bien compuesto.

Para ganar la voluntad del pueblo que 
gobiernas, entreoirás, has de hacer dos 
cosas: la una, ser bien criado con todos, 
aunque esto ya otra vez te lo he dicho; y 
la otra procurar la abundancia de los 
mantenimientos, que no hay cosa que 
más fatigue el corazón de los pobres, 
que la hambre y la carestía.

No hagas muchas progmáticas; y si 
las hiciere,s procura que sean buenas, y 
sobre todo, que se guarden y cumplan; 
que las pragin áticas que no se guardan, 
lo mismo es que si no lo fuesen: antes 
dan á entender que el príncipe que tuvo 
discreción y autoridad para hacer que 
se guardasen: y las leyes que atemori
zan y no se ejecutan, vienen á ser como 
la viga, rey de las ranas, que al princi
pio las espantó, y con el tiempo la me
nospreciaron y se subieron sobre ella. . ¡y <

Sé padre de las virtudes y padrastro de
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nes con asomos discretos tontos. Le
vantóse en fin, el señor gobernador) 
y por orden del doctor Pedro, le hicieron 
de sayunar con un poco de conserva y 
cuatro tragos de agua fría, cosa qne la 
trocara Sancho con un dedazo de pan y 
un racimo de uvas, pero viendo que 
aquello era más fuerza [qué voluntad, 
pasó por ello con harto dolor de su al. 
ma y fatiga de su estómago, haciéndole 
Pedro Recio quelos manjares pocos y 
delicados aviuaban el ingenio, que era 
lo que más convenía á las personas cons
tituidas en mandos y en oficios graves, 
donde se han de aprovechar, no tanto 
de las fuerzas corpoles como.de las del 
entendimiento.

Con esta sofistería, padecí a hambre 
Sancho y tal, que en su secreto maldecía 
el gobierno y aun al que sé lo había da
do; pero eos su hambre y con su conser
va se pnso a juzgar aquel día, y lo pri ■ 
mero que se le ofreció, fue una pregunta 
que un forastero le hizo, estando pre
sentes a todo el mayrdnmo y los demas 
acólitos, que fué:

Señor, un caudaloso rio, dividía dos 
términos de un mismo señorío (y Sesté 
vuesa merced atento, porque el caso es । de importancia y algo dificultoso); digo 

¡¿pues, que sobre este rio estaba una puen-

M.C.D. 2022
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Carta «Be Jo» Quijote de la Mancha á 
Sancho Panza, gobernador de la ín- 
■ul>£ Baratoria.

A LOS QUE SE SUSCRIBAN POR UN SEMESTRE SE I ES REGALARÁ UN EJEMPLAR DE “EL SITIO DE BALER,,
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Servicio mensual, ealiende de Barcelona el 17 y el| 22 
de Cádiz el vapor M. L. VUlaterde, directamente para 
Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Sania Crea 
de Tenerife y Santa Cruz de la Palma con retorna * 
Santa Cruz de 1 enerife, para emprender el viaje da regrese 
haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, V aléa
la y Barcelona.

Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes.
Salidas de T ánger: martes, jueves y sábados,
Estos vapores admiten carga con las condiciones más M- 

vor ables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiea- 
to m uy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditade 
en su dilatado servicio. Pebajas á lamilla. Precios eoa- 
v encionales poi camarotes de lujo. Bebajas por pasajes de 
ida y vnelta. Tamlién se admite carga y expide pasajespa- 
ra todos los puertos dpi mundo servidos por lineas regu
lares. La Empresa juede asegurar las mercancías que se 
embarquen en sus buques.

El día16 ealdrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Con.ña el 
vapor Reina María Cristiiui directamente para Habana y Veracruz. 
CombinicioEes para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domiago Cea 
tro A mírica y Norte y Sur del Paeíflco.

AVISOS IMPORTANTES
Rebajas en los fletes de exportación.—La CompaBia 

rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artícu
los, con arreglo á lo establecido en ia Seal orden del minis
terio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras rúbli- 
cas, de Id de Abril de 1S04, publicada en la Gaceta de 

del mismo mes. •

que prestarán lea servicies durante el afie de 1905 
Encías, serán, los siguientes;

Trece visjes anuales, esliendo de.Bar< elons el día 11 el va 
por Isla de r.ney, y cada cuntro sábados, ó sean: 14 Octubre 
11 Noviembre y 9 Diciembre,, directamente para Génova, 
Fort- aid, Suez, ( olombo, feingapoore y Manila, sirviendo 
per transbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Eiíxxcta. de
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 3 y el 7. de Cá

diz el vapor P. de ¡Satrvstegúi^ directamente para Santa 
Cruz de '1 enerife, Montevideo y Buenos Aires.

Stiískea. da 9^©® !
El día 25 saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz el vapor 

San Fi ancisco, y asi sucesivamente cada dos meses para 
Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros 
puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

3475 EL INGENIOSO HIDALGO

LA UNIÓN Y EL FENIX ESPAÑOL (Compañía de Seguros reunidos) 
Olózaga, número 1.

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal
SEGUROS SOBRE LA VIDA SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Compañía anónima de Placencia de las Armas 
Sucursal de la Viniera, Sons í Maxim, Ltd, de Londres 

"ABRIGA EN LA VILLA DE PLACENCIA (GUIPÚZCOA)

8 esta fábrica se construyen cationes, ametralladoras,
* tajes, municiones, etc., de los sistemas que son propiedad 

de ia casa Vickers y de los modelos que el Gobierno pueda 
confiarle, así como, mediante convenio especia!, los carros de 
sistema Thornycroft tan generalizados en Europa para ser
vio os militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como 
reparación de máquinas, automóvilesr etc.

Para Informes pueden dirigirse á la 

Dirección gerencia: Mentalbán, 3, Madrid 
O Á LA FÁBRICA * 

Placencia de las Armas (Guipúzcoa')

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, NÚM. 46

nrELÉF'Oixro

Unica casa que ostenta este TIUTLO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada 
con ninguna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar 
servicios de esta casa nue los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que 
nuestros dependientes no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.
Traslados, coronas, entierros y toda clase de servicios fúnebres á precios económicos j  

SERVICIO

J Es el periódico más barato para provincias.--Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armaba, al comercio, á la agricul
tura y á lajndustria. Novelas de los escritores mas celebrados) alternando con obras que permitan satisfacerlas necesidades de diversa índole de nuestros suscriptores

PARA PROVINCIAS NO SE ADMITEN SUSCRIPCIONES POR MENOSjDE UN TRIMESTRE A EXCEPCIÓN DE LAS CLASES DE TROPA.-EL PAGO ANTICIPADO
Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8, r-emiciéndonos libranzas del Gira Mutuo ó de la prensa, que es el medio 

más económico, y tal vez que sólo se paga el dos por ciento y los timbres móviles por valor de 10 céntimos para todas cantidades, por lo .cual es]ventajoso pagar el impor
te de un año de una sola vez.

Rogamos que no nos envíen sellos porque en estas oficinas no podemos darles aplicación, y además las cartas con sellos requieren certificado, y es para el remitente más 
costoso el envío. ■ ’ . 1

No respondemos de las cartas en que se acompañan sellos no viniendo certificadas.
Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del vencimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripcióq por el mis

mo plazo anterior, y sin derecho á ulterior reclamación por este motivo.-El pago de la suscripción y de los anuncios, se entiende en todo caso quejha de verificarse en las 
oficinas de Madrid, como lugar de la obligación para los efectos legales. ' •

te, y al cabo délla una horca y 'una co
mo cfosa de audiencia, en la cual de or
dinario había cuatro jueces que juzga- 

xban la ley'que puso el dueño del río, de 
la puente y del señorío, que era en esta 
forma:

Si alguno jasare por esta puente de 
unaparte á otra, ®ha de jurar primero 

■ adónde y á qué va, y si jurare por ver
dad, deienle pasar, y si dijera mentira, 
muere por ello ahorcado en la horca que 
allí se muestra, sin remisión alguna.

Sabida esta ley y la rigurosa condi
ción dellk, pasaban mtichos, y Idego en 
lo que juraban se echaba de ver qúe de
cían verdad, y los jueces los dejaban pa
sar libremente.

Sucedió, pues, que tomando juramento 
A un hombre, juró y dijof que por el jura
mento Ique hacía, ¿que iba á morir en 
iquella horca que allí estaba, y no otra 
cosa.

Repararon los.jueces en el juramento, 
y dijeron: si á este hombre lo dejamos 
pasar libremente, mintió en su juramen
to, y conforme A la ley debe morir, y sí 
le ahorcamos, el juró que iba á morir en 
aquella horca, y habiendo jurado verdad 
por la misma ley debe ser libro.

Pidece á vuesa merced, señor gober- 
" nador, ¿qué harán los jueces de tal hom-

Hízolo así el secretario, y repasándola 
primero, dijo:

Bien se puede leer en voz alta, que lo 
que el señor don Quijote escribe á vuesa 
merced merece estar estampado ,y escri
to con letras de orp^y dice así:

»Cuando esperaba oír nuevas de tus 
ddeeuidos é impar inencias, Sancho 
amigo, las ol de tus discreciones, de que 
di por ello gracias particulares al cielo, 
el cual del estiércol sabe levantar los 
pobres.

Dicen me que gobiernas como si fueses 
hombre, y que eres hombre como si fue
ses bestia, según es lá humildad con que 
te tratas: y quiero que adviertas, Sancho 
que muchas veces conviene y es nece" 
sario por la autoridad del oficio ir contra
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do mensual, saliendo de Barcelona el 26, y el 30 
de Cádiz el vapor Monsei rai, directamente para Las Pal
mas, Eania Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, de donde 

■alen loe vapores el 12 de cada mes para Sai anilla, Cura
sao, Puerto ( abello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y 
sarga para Veractuz, con transbordo en Habana. Combina 
por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navega
ción del Pacílico, para cuyos puertos admite pacaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. Combinación para el 
litoral de Cuba y Puerto Rico, Se admite pasaje para Puerto 
Plata, con transborde en Puerto Rico, y para Santo Do
mingo y San Pedro de Macoris, con transbordo en Habana.
También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná 
o n transbordo en l úerto Cabello y para T rinidad con trans
ordo en Curasao.

bre, que aún hasta agora están dudosos y 
suspensos? ,

Y habiendo tenido noticia del agudo y 
elevado entendimiento de vuesa merced, / 
me enviaron á mi á que suplicase á vue
sa merced! de su .parte, diese su parecer 
en tan intrincado y dudoso caso.

A lo que respondió Sancho:
Por cierto que esos señores jueces que 

á mí os envían, lo pudieran haber excu
sado, porque yo soy un hombre que ten
go mis de mostrenco que de agudo; pere 
con todo eso, repetidme otra vez el nego
cio de modo que yo lo entienda; quizá 
podría serLque diese en el hito.

, Volvió otra y otra vez el preguntante á 
reíerii lo que primero había dicho, y 
Sancho dijo:

A mi parecer este negocio en dos pale
tas le declarare yo, y es asi:

¿El tal hombre jura que va á morir en 
la horca, y si muere en ella juró verdad, 
y por la ley puesta merece ser libre, y 
que pase la puente, y si no le ahorcan 
juró mentira, y dor la misma ley mere
ce que lo ahorquen. ' '

Asi es como el señor gobernador dice, 
dijo el mensajero, y cuanto ála entereza 
y entendimiento {del caso, no hay más 
que pedir ni que dudar.

Digo yo, pues, agora, replicó Sancho,
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